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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   138 
 

 

 

 ARTÍCULO UNICO.- Se reforma el artículo 150 de la Ley de 

Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 150. … 

 

Para efectos de supervisión y control, el Instituto deberá recabar 

dentro de la información general de los concesionarios, 

permisionarios y vehículos que prestan el servicio público de 

transporte en todas las modalidades establecidas en el artículo 69 de 

esta Ley, a fin de integrar una base de datos, que será operada por 

el Instituto, en el que al menos se establezca lo siguiente:  

 

I. Nombre y/o denominación de la persona física o moral a la que 

se le otorga el permiso o concesión, domicilio y datos de 

contacto;  

 

II. Sistema de transporte y modalidad del servicio o infraestructura 

especializada de que se trate;  

 

III. Vigencia del permiso o concesión; 
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IV. Número de vehículos y/o infraestructuras que ampara el 

permiso o concesión; 

 

V. Características de los vehículos y/o infraestructuras; 

 

VI. Datos de identificación de los vehículos, a saber, número de 

serie y placas de circulación; 

 

VII. Nombre de la compañía aseguradora contratada y número de 

póliza de seguro;  

 

VIII. Tipo de cobertura contratada; y 

 

IX. Fecha de vencimiento de la póliza de seguro. 

 

Terminado el plazo de vigencia de la póliza de los vehículos que 

prestan el servicio de transporte público, esta deberá ser renovada 

de inmediato por el permisionario o concesionario, dando aviso al 

Instituto, en los términos que este señale, dentro de los tres días 

hábiles siguientes al del vencimiento, acompañando copia de la 

renovación de la póliza de seguro. 

 

El Instituto mantendrá constantemente actualizada la base de datos 

de vigencia de pólizas de seguro.  

 

La falta de renovación oportuna de la póliza de seguro será 

considerada grave y se sancionará en los términos de lo establecido 

en esta Ley y su Reglamento. 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


